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Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el .sitie, di
costumbre. donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.—Los señ -res 
Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los núm -o 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SÜSCBlPeiM PARA FUERA DK U CAPITAL

Un año....................... 20 ptas.
Seis meses................. 10*65 >
Tres id..................... 6 >

Paco adelantado,

Parte_OBcíal.
pusiimm bel consí jo m mikistros .
S, M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D, g.), S. M. la Reina D? Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 113).

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de Jaén y el Juez de primera 
instancia de Martos, de los cuales 
resulta:

Que en sentencia de 21 de mayo 
de 1912, declaró dicho Juez nulo 
un contrato de compraventa cele
brado entre D. Juan Cruz Martínez, 
como Agente ejecutivo nombrado 
por el Ayuntamiento de Villardom- 
pardo y D. Ramón Béjar Peragón, 
mediante escritura otorgada en 26 
de septiembre de 1910, y condenó á 
la expresada Corporación municipal 
á que devolviese al actor D. Ramón 
Dejar la cantidad de 1.171 pesetas 
67 céntimos, más el interés legal de 
dicha suma, reclamado en la deman
da con imposición de las costas.

Que por providencia de l.° de ju
lio del mismo año, el Juez declaró 
firme y ejecutoria la expresaba sen
tencia.

Que el Gobernador de Jaén requi
rió de inhibición al Juzgado en ofi- 

de 27 de junio del año referido, 
en el que indicando su conformidad 

el, se transcribía el informe de 
8 Conil8ión provincial, en que se 

expresaba que visto el expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Vi
llardompardo en súplica de que se 
requiriese de inhibición al Juzgado 
en el conocimiento de una demanda 
interpuesta por D. Ramón Béjar en 
reclamación de que se declarase nulo 
un contrato de compraventa que ce
lebró con dicha Corporación muni
cipal y devolución de las cantidades 
originadas por dicho contrato, apa
recía que el demandante compró en 
subasta dos fincas con expediente de 
apremio seguido por un agente mu
nicipal, que habian sido embargadas 
á un deudor del municipio y ante la 
dificultad de inscribirlas por el de
fecto insubsanable de no hallarse 
inscritas á nombre de aquél, el com
prador pidió al Ayuntamiento que 
declarase nulo el contrato y le de
volviese el precio, á lo cual accedió 
la Corporación, faltando sólo hacer 
en presupuesto próximo la consigna
ción para el pago: y

Que como quiera que el procedi
miento judicial en este caso no pue
de tener objeto alguno, puesto que 
una vez acordada por el Ayunta
miento la nulidad y la devolución, 
todo se reducía á efectuar el pago, 
lo cual es de la exclusiva competen
cia del Alcalde, con arreglo al núme
ro 7.° del artículo 114 de la Ley y 
156 de la misma, la Comisión había 
acordado informar que procedía el 
requerimiento que se interesaba con 
vista de los mencionados preceptos.

Que el Juez dictó auto en que se 
declaró competente, aduciendo, en
tre otras razones, que los Goberna
dores no podrán suscitar cuestiones 
de competencia en los juicios feneci
dos por sentencia firme, situación 
procesal en que se encontraba el 
promovido por D. Ramón Béjar con

tra el Ayuntamiento de Villardom- 
pardo, pues cuando la comunicación, 
fecha 27 de junio de aquel año, se re
cibió en el Juzgado, ya tenia el ca
rácter de firme é inapelable el fallo 
que terminó el indicado pleito; y el 
Gobernador, de conformidad con el 
parecer de la Comisión provincial, 
que estimó improcedente insistir, 
porque, según el auto del Juez, se 
hallaba el pleito en ejecución de sen
tencia al llegar el oficio de requeri
miento, desistió del conocimiento 
del asunto.

Que alzada la suspensión del pro
cedimiento y practicada la tasación 
de costas, se expidió testimonio de 
ésta al demandante á los fines por él 
interesados que eran los de acudir 
al Gobernador para que dichas cos
tas se consignasen en el presupues
to de gastos del Ayuntamiento de 
Villardompardo, además de la can
tidad liquida y determinada á que 
condenaba la sentencia.

Que según certificación expedida 
por el Jefe de la Sección de Exa
men de cuentas y presupuestos del 
Gobierno Civil de Jaén, examina
das las relaciones nominales de deu
dores y acreedores del Ayuntamien
to de Villardompardo, procedentes 
de la liquidación del presupuesto 
del año de 1912, aparece consigna
da en la de acreedores, capitulo 9.°, 
articulo 6.°, la cantidad de 926,13 
pesetas á favor de D. Ramón Béjar, 
y en el certificado de las mismas, 
como adición, 1.936,77 pesetas, ex
presándose que la citada cantidad 
es para completar la cantidad de 
2.862,90 pesetas que el Ayuntamien
to adeuda á aquél.

Que acompañando esta certifica
ción, solicitó del Juzgado el deman
dante que se procediese al embargo 

de las rentas que expresaba del 
Ayuntamiento de Villardompardo,en 
cantidad suficiente para cubrir la su
ma total á que había sido condenado 
y las costas que se causasen hasta su 
efectivo pago.

Que el Juez dictó auto acordando 
el embargo de las rentas de dicho 
Ayuntamiento en cantidad suficiente 
á cubrir la suma de pesetas 2.862,90, 
que dicha Corporación incluyó en 
su presupuesto de 1912, y en su vir
tud fueron embargadas las rentas de 
la Corporación municipal correspon
dientes al año de 1914, por los ar
bitrios de pesas y medidas, puestos 
públicos, degüello de reses para el 
abasto público y carnes de hebra.

Que el Gobernador de Jaén, con 
motivo de petición del Ayuntamien
to de Villardompardo, requirió de 
inhibición al Juzgado para que de
jase de conocer en las diligencias de 
embargos ordenados de las rentas de 
arbitrios é impuestos del expresado 
Ayuntamiento, en virtud de deman
da interpuesta por D. Ramón Béjar; 
expresándose en el oficio inhibitorio 
que se requería por estimar justos y 
atendibles los razonamientos expues
tos en el dictamen de la Comisión 
provincial.

Este dictamen se transcribía en 
dicho oficio y se fundaba en que la 
intervención judicial en este caso in
fringe y contraria el párrafo prime
ro del artículo 143 de la ley Munici
pal, que ordena qne las deudas de 
los pueblos que no están aseguradas 
con prenda ni hipoteca no serán 
exigidas á los Ayuntamientos por los 
procedimientos de apremio, y en lo 
que preceptúa y dispone el Real de 
creto de 8 de septiembre de 1887 en 
su articulo 3.° y demás concordantes 
del mismo.



Que sustanciado el incidente de 
competencia, el Juez dictó auto en 
que sostuvo su jurisdición para co
nocer del asunto, aduciendo en apo
yo de ella:

Que el artículo 3.° del Real de
creto de 8 de septiembre de 1887, 
que regula las competencias de juris
dicción entre las Autoridades admi
nistrativas y los Tribunales, estable
ce la prohibición de entablar ó sus
citar esta clase de contiendas en los 
juicios fenecidos por sentencia fir
me, y hallándose los presentes autos 
en trámite aun posterior, pues que 
se está ejecutando la sentencia recaí
da, es evidente que procede declarar 
la competencia del Juzgado para 
continuar en el conocimiento del 
pleito;

Que además del precepto legal ci
tado, cuya redacción excluye la posi
bilidad de toda errónea interpreta
ción, existen numerosas disposicio
nes que robustecen y confirman la 
doctrina sentada en el anterior Con
siderando, viniendo á determinar 
que en todo caso deben abstenerse 
las Autoridades administrativas de 
dictar acuerdos que impidan la eje
cución de las sentencias, pues repre-

• sentando éstas la declaración solem
ne del derecho de las partes, y 
constituyendo el término forzoso de 
todo litigio, la garantía suprema que 
la ley establece en favor de los liti
gantes, consagrando y definiendo sus 
derechos, siempre se ha estatuido 
como fundamento de la legislación 
procesal el respeto á la cosa juzgada, 
el acatamiento á los fallos de los Tri
bunales, y sustentando estos princi
pios de las leyes enjuiciativas, el Po
der ejecutivo ha cuidado escrupulo
samente de poner al amparo de la ar
bitrariedad el cumplimiento de las 
resoluciones judiciales, dictando de
cretos como los de 24 de septiembre 
de 1898, 23 de diciembre de 1893, 
24 de abril de 1902, 13 de mayo de 
1908 y muchos otros en que se deci
de la improcedencia de estas contien
das en caeos como el que motivaba 
la resolución del Juzgado; y

Que aparte de lo expuesto y sin 
entrar en el fondo de la cuestión para 
deducir la errónea exposición de 
hechos que el Ayuntamiento de Vi- 
llardompardo aducía ante la Comí 
sión provincial de Jaén y lo inade
cuado de los fundamentos legales 
que invoca, existe en este caso con
creto otro precedente muy de tener 
en cuenta, y es que con fecha 27 de 
junio de 1912 se promovió análoga 
contienda jurisdicional, y resuelta 
por el Juzgado por auto de 22 de 

julio del mismo año en el sentido de 
declararse competente, fundado en 
que se hallaban fenecidos los autos 
por sentencia firme, la Comisión pro
vincial, en 22 de agosto siguiente, 
acordó desistir de la competencia 
apoyándose en las mismas razones, 
y existiendo tal identidad entre 
aquel caso y éste, que son uno mis
mo, es de todo punto inadmisible é 
inadecuada la promoción de esta 
contienda. Citaba también el Juez 
el artículo 143 de la ley Municipal 
y el 76 de la de Enjuiciamiento 
Civil.

Que el Gobernador, de conformi 
dad con lo nuevamente informado 
por la Comisión provincial, insistió 
en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Que después de elevados á esta 
Presidencia del Consejo de Minis
tros el expediente y los autos de es
ta contienda, se recibió en aquélla 
una comunicación del Juez de pri
mera instancia de Martos, expresan
do que el procurador D. Francisco 
Sabatell, en nombre de D. Ramón 
Béjar, había presentado el dia ante
rior en aquel Juzgado escrito en que 
manifestaba, que su principal habia 
sido reintegrado del principal recla
mado, intereses, costas y gastos cau
sados, y que se desistía y apartaba 
de la acción entablada, suplicando 
se alzara el embargo practicado en 
los arbitrios de la Corporación de
mandada, agregando el Juzgado que 
como los mencionados autos habían 
sido remitidos á esta presidencia, lo 
ponía en su conocimiento á los fines 
que procediesen:

Visto el artículo 143 de la ley 
Municipal, que dice:

«Las deudas de los pueblos que no 
estuviesen aseguradas con prenda ó 
hipoteca, no serán exigidas á los 
Ayuntamientos por los procedimien
to» de apremio.

Cuando algún pueblo fuese conde
nado al pago de una cantidad, el 
Ayuntamiento, en el término de diez 
dias después de ejecutoriada la sen
tencia, procederá á formar un presu
puesto extraordinario, á no ser que 
el acreedor convenga en aplazar el 
cobro de modo que puedan consig
narse en los presupuestos ordinarios 
sucesivos las cantidades necesarias 
para el pago del capital y rédito es
tipulado»:

Visto el artículo 144 de la misma 
Ley, que establece:

«Si los recursos de que puedan dis
poner los pueblos no fuesen suficien
tes á cubrir sus deudas, ó no creyese 

el Ayuntamiento posible recargar 
las cuotas impuestas á los vecinos y 
los acredores no se conformaren con 
los medios que se les ofrezcan para 
solventar sus deudas, se remitirá el 
expediente á la Diputación Provin
cial, á fin de que, oyendo á los inte
resados, disponga lo conveniente 
para que tengan efecto los pagos, sin 
perjuicio de la competencia de los 
Tribunales y Juzgados ordinarios 
para resolver acerca de la legitimi
dad y prelación de los créditos»:

Visto el párrafo 1.” del articulo 
9.” del Real decreto de 8 de sep
tiembre de 1877, que dispone:

«El Tribunal ó Juzgado requeri
do de inhibición, luego que reciba el 
oficio, suspenderá todo procedimien
to en el asunto á que se refiera, mien
tras no termine la contienda por de
sistimiento del Gobernador ó por 
decisión Real, so pena de nulidad de 
cuanto después se actuara»:

Considerando:
1. ° Que la presente cuestión de 

competencia se ha suscitado con mo
tivo de las diligencias de embargo 
de los productos de varios arbitrios 
del Ayuntamiento de Villardompar- 
do, ordenadas por el Juzgado de pri
mera instancia de Martos para el co
bro de determinada cantidad y cos
tas, ácuyo pago fué condenada la 
Corporación municipal por el refe
rido Juzgado en pleito que ante él 
se siguió.

2. e Que la circunstancia de ha
berse suscitado en el mismo litigio 
otra cuestión de competencia que 
terminó por desistimiento del Go
bernador, no obsta á la posibilidad 
de que se haya promovido la pre
sente contienda, porque según lo que 
el contexto de los respectivos oficios 
de requerimiento demuestra, aquélla 
se refería al fondo del asunto y la 
actual versa acerca de la forma en 
que el Juzgado ha pretendido hacer 
efectivas las responsabilidades de
claradas en la sentencia.

3. * Que si bien después de remi
tidos los autos y el expediente de 
competencia á esta Presidencia, se 
ha presentado en el Juzgado escrito 
en que el demandante se aparta de 
la acción entablada y pide el alza
miento del embargo hecho en los 
arbitrios de la Corporación deman
dada, por haber sido reintegrado del 
principal reclamado, intereses, cos
tas y gastos, ello no obsta á que el 
presente conflicto haya de decidirse, 
puesto que una vez sostenida por un 
Juzgado ó Tribunal su jurisdicción 
en una competencia que se le susci
te, sólo puede terminar la contienda

entablada por desistimiento del 
bernador ó por decisión Real 
vez que aquél ha insistido en?i I 

quenmiento, ínterin la decisiónfieJ 
no recaiga, ni puede modificarse, 
estado de derecho existente enj 
momento de ser promovida ]a . 
tienda, y con arreglo al cual ésta^ 

de resolverse, ni tienen atribuí 
la Administración ni el 
Tribunal para entender en ]aSp.‘ 

tensiones de las partes acerca del, 
que constituye la materia del cc:. 
flicto.

4." Que las cantidades á <J 
pago sean condenados los Ayunk 
mientes por sentencia judicial M 
pueden hacerse efectivas por la ú 
de apremio si no están aseguradla 
con prenda ó hipoteca, y el ptCK. 
dimiento para su cobro en caso 
que no lo estén, es solamente adui- 
nistrativo.

Conformándome con lo consulti 
do por la Comisión permanente 
Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta compete 
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
marzo de mil novecientos quinces 
ALFONSO. = El Presidente del 
Consejo de Ministros, Eduardo Dato, 

(De la Gaceta núm. 87.)

GoHerno civil.
Quintas.

La Comisión Mixta de Beto 
miento ha acordado declarar prófc 
gos á los mozos del reemplazo ii 
1915, cuyos nombres y demás ante 
cedentes personales se expresar 
continuación:

Gaspar Arcos Ausín, hijo de Cefr 
riño y Alejandra, de Pampliegn,» 
mero 2, residente en América.

Germán Santos Cuesta, hijo di 
Mariano y Angela, de id., número! 

residente en Buenos Aires.
Liberio Calzada Santamaría. M 

de Gabino y Feliciana, deP&it® 
del Páramo, número 4, se ignortS 

residencia.
Lo que se hace público en 

periódico oficial á fin de que pro!11 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
más dependientes de mi auteñi 

se proceda á la busca y capá*1* 
los mismos, en armonía con loP 
venido en la Real orden círcu-ít , 
26 de enero de 1912, modifi®*^*^ 

la de 2 de marzo siguiente, J» 

del 14.
Burgos 20 de abril de 19& 

el gobebsa»08'

Andrés Garr^



Prouldencias judiciales
Salas de los Infantes.

P, Ramón Lafarga y Crespo, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido,

Al público hace saber: Que en el 
juicio de mayor cuantía de que se 
hará mérito, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la villa de 
Salas de los Infantes á 31 de marzo 
de 1915, habiendo visto el Sr. D. Ha 
món Lafarga y Crespo, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, el juicio ordinario de mayor 
cuantía, seguido á instancia de Félix 
García y García, jornalero y vecino 
de Barbadillo de Herreros, declarado 
pobre pura sostener este litigio, re
presentado por el Procurador D. Ci 
riaco López Losa, y defendido por 
el Abogado D. Simón Saiz Pardo y 
Martínez, contra The Sierra Com
pany (La Compañía de la Sierra), 
cuyo domicilio se desconoce, y por 
su rebeldía los estrados del Juzga
do, sobre reclamación de cantidades.

Parte dispositiva.—Fallo: que de
bo declarar y declaro la existencia 
de un contrato de arrendamiento de 
servicios del hoy demandante Félix 
García y García, á la parte hoy de
mandada The Sierra Company, en 
virtud del cual aquél estaba obligado 
á prestar y prestó los suyos á ésta 
desde el l.° de septiembre de 1909 
hasta 31 de diciembre de 1913, por 
las que estaba obligada á pagarle á 
razón de 125 pesetas excepto dos me
ses, que no son objeto de la deman
da, y no justificándose haber sido 
satisfecho, debo condenar y condeno 
a Ihe Sierra Company, á que pague 
áhelix García y García, 6.250 pese
tas y los intereses legales, ó sea 
el 5 por 100 de esta cantidad, desde 
la presentación déla demanda hasta 

su pago, sin hacer condenación espe
cial de costas. Y cuide el Secretario 
que incurrió en el defecto que le es 
imputable de los señalados en el úl
timo resultando, de no volver á in
currir sn él.

Asi por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun

cio mando y firmo.=Eamón Lafarga 
Y Grespo.zzzPublicada el mismo día. 
—Ante mi, Julián Ruiz.

Y cumpliendo lo mandado, para 
su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia, expido el presente 
6n Salas de los Infantes á 19 de 
abrü de 1915.=Eamón Lafarga y

spo. Pop su mandado, Julián 
Ruiz.

Hnnncios Oficiales
ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS DE BURGOS

Exámenes de ingreso. •
Los aspirantes á seguir en este 

Establecimiente la carrera del Ma
gisterio de primera enseñanza que 
tengan cumplidos 15 años, podrán 
solicitar dicho exámen durante los 
dias no feriados del inmediato mes 
de mayo.

A la instancia, dirigida al Sr. Di
rector de este Centro, deberán acom- 
i añar 1 os documentos siguientes:

Cédula pe r ion al corriente.
Certificación do nacimiento del 

Registro civil legalizada.
Certificación facultativa de hallar

se vacunado ó revacunado y de no 
padecer enfermedad contagiosa ni 
repulsiva.

Los interesados usarán en todos 
los documentos que formen su expe
diente los nombres, apellidos y na
turaleza, conforme á la partida de 
nacimiento, y de este modo se evi
tarán los perjuicios que se les han 
de irrogar.

Los exámenes de ingreso consta
rán de dos ejercicios: escrito y oral, 
sobre las materias que constituyen 
actualmente el programa de primera 
enseñanza.

Los derechos de exámen se abo
narán en papel de pagos al Estado, 
en el acto de la entrega de los docu
mentos, que harán personalmente ó 
por medio de representantes al 
efecto.

Los aspirantes al Magisterio de 
primera enseñanza que padezcan al
gún defecto físico, deberán incoar 
ante la Dirección general de prime
ra enseñanza el oportuno expediente 
de dispensa, á los efectos señalados 
en la Real orden de 8 de mayo 
de 1911.

Burgos 21 de abril de 1915.—El 
Director, Simón J. y Seisdedos. 

 

Alcaldía de Roa.
Presupuesto extraordinario de gas

tos é ingresos de la cárcel de este 
partido judicial, para el año de 1915. 

GASTOS Pesetas.
 

Sueldo del Jefe  1500
Idem de un vigilante  1000

Total  2500

INGRESOS Pesetas.
 

Por repartimiento entre
los Ayuntamientos de este
partido judicial  2500

Total...........  2500

Repartimiento de las 2500 pesetas 
entre los Ayuntamientos de este 
partido.

 
AYUNTAMIENTOS Pesetas

Adrada de Haza  84*80
Anguix  74*80

| Berlangas  52*28
Boada  56*24
Fuentelisendo  67*69
Fuentecén  168*97
Fuentemolinos  50*57
Guzmán  103*78

 Haza..............................................34-24
Hontangas  76*10
Hoyales ............ 98*78
La Cueva  48*07
La Horra  153‘70
La Sequera  45*96
Mambrilla  81*79
Moradillo  94*80
Nava de Roa  129*60
Olmedillo  129*45
Pedrosa de Duero  52*68
Quintanamanvirgo  64*40
Boa  373*07
San Martin de Rubiales. . 127*09
Valcavado  28*97
Valdezate  119*70
Villaescusa de Roa  53*07
Villatuelda  65*30
Villovela  64*50

Total  2500

Roa 3 de febrero de 1915. =E1 
Alcalde, Ricardo Rubio. 

   -CTmmii---------
Alcaldía de Palacios de la Sierra.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento 
el dia 7 de marzo último el mozo 
Hipólito María María, hijo de Lo
renzo y Eulogia, número 5 del sor
teo, no obstante haber sido cita- 

’ do en forma legal, se le ha ins- 
: fruido expediente, con sujeción á 
I las disposiciones de los artículos 
: 157 y demás concordantes de la 
¡ vigente ley de Reclutamiento y 
I 123 del reglamento, por cuyo resul- 
! tado se le ha declarado prófugo 
■ por esta Corporación, con la conde-
• na consiguiente.

En tal concepto se le cita, llama 
i y emplaza para que comparezca in

mediatamente ante mi Autoridad, á 
fin de ser remitido á disposición de 

' la Comisión mixta de reclutamiento
• de esta provincia, apercibido de ser 

tratado en caso contrario con todo 
el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y en cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á to
das las Autoridades y sus agentes 
procedan á la busca, captura y re

misión á esta Alcaldía, ó á la Comi
sión mixta, de citado prófugo.

Palacios de la Sierra 19 de abril
de 1915.—El Alcalde, Juan Alonso.

Alcaldía de Villawde Mogina.
Para que la Junta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteracio
nes sufridas por los contribuyentes 
en su riqueza imponible, para la for
mación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pecuaria 
y urbana para el año de 1916, se 
hace preciso que en el término de 
veinte dias presenten los mismos en 
esta Alcaldía las relaciones de altas 
y bajas, debidamente reintegradas y 
justificadas, advirtiendo que serán 
desechadas todas cuantas se presen
ten fuera del plazo marcado y sin 
los requisitos legales.

Villaverde Mogina 21 de abril de 
1915.—El Alcalde, Rafael Marcos.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Berberana.
Junta de Rio de Losa.
Santa Cruz del-Valle.

Respecto de rústica y pecuaria:
Cernégula.
Castrillo Matajudios.
Alfoz de Santa Gadea.

Respecto de rústica y urbana: 
Villamiel de la Sierra.

 

Alcaldía de Haza.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes al 
año de 1914, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de 15 dias, 
contados, desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Haza 18 de abril de 1915.=El 
Alcalde, Antero Sualdea.

   eeirmN i» Bim --

Alcaldía de Pinilla- Trasmonte.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento de 
consumos para el corriente año, se 
encuentra expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, para que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y presentar las 
reclamaciones que á su derecho con
vengan, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Pinilla-Trasmonte 17 de abril de 
1915. — El Alcalde, Simón Santa 
María.



DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE FUENTELISENDO 

Primer trimestre de 1915.

Cuenta que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingre
sos y pagos verificados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Existencia en mi poder en fln del trimestre anterior
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................................

Pesetas.

2134*73

♦ Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................................................

2134*73
1204*97

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .......................... 929*76

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

1 Propios
2 Montes..
3 Impuestos
4 Beneficencia  .............................................
5 Instrucción pública
6 Corrección pública
7 Extraordinarios........................................................
8 Resultas
9 Recursos legales para cubrir el déficit

10 Reintegros..................................................................

Cargo

Saldo 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

TOTAL 
de las opera
ciones hasta 
este trimestre

Peída*.

)> 856*49 356*49
)) 508 508
» > »
> > >
> > >
> > ))
> > 1)
> 899*43 899*43

370*81 370*81
> » >

> 2134*73 2134*73

PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento
2 Policía de seguridad................................................
3 Policía urbana y rural
4 Instrucción pública
5 Beneficencia
6 Obras públicas
7 Corrección pública
8 Montos 
9 Cargas

10 Obras de nueva construcción
11 Imprevistos
12 Devoluciones

Data

» 385*53 385*53
> 65*47 65*47
)) > >
> 345*25 345*25
> 50 50
> > >
» )) >
> > >
> 403*17 403*17
V > >
» 5*05 5*05
» » >

)) 1204*97 1204*97

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á 
la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Fuentelisendo á 31 de marzo de 1915,=E1 Depositario, Gregorio 
Sanz.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros á mi cargo.

En Fuentelisendo á 31 de marzo de 1915—El Interventor, Epifanio 
Pradales.=E1 Secretario, Agapito Lázaro.=V.° B.°=E1 Alcalde, Toribio 
Domingo.

 
Alcaldía de Busto de Bureba.

Se halla vacante la plaza de Vete
rinario de este partido, con la dota
ción anual de 5550 litros de trigo 
rojo, limpio, seco y de buena calidad, 
pagados en el mes de septiembre de 
cada un año, con más noventa pese
tas de titular por la inspección de 
carnes y pescados.

Además el agraciado podrá con
tratar particularmente con los pue
blos limítrofes de este partido La 
Vid de Bureba y Solduengo, distan
tes cinco kilómetros.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en el plazo de treinta dias, 
á contar desde la inserción del pre 
sente en el periódico oficial de la 
provincia.

Busto de Bureba 14 de abril de 
1915.=E1 Alcalde, Faustino García.

Regimiento Lanceros de Borbón,
4.” de Caballería.

El domingo, dia 25 de los corrien
tes, á las nueve de la mañana, se ce
lebrará en el cuartel denominado de 
San Pablo, que ocupa este Regi
miento, la venta en pública subasta 
de 30 caballos de desecho.

Lo que se anuncia para conoci
miento de cuantos deseen tomar par
te en ella.

Burgos 12 de abril de 1915.= 
El Comandante Mayor, Francisco de 
Triarte.

Recaudación de Contribuciones de la 
Zona de Villadiego.

D. Mariano Gutiérrez Garcia, Recau
dador auxiliar de dicha Zona,
Hago saber: Que en el expedien

te que instruyo por débitos de con

tribución por rústica, pecuaria y ur
bana, correspondientes al año de 
1914, se encuentran comprendidos 
los deudores que á continuación se 
relacionan, sin que conste tengan en 
esta localidad persona que les re
presente, por lo que expongo el pre
sente edicto para que pueda llegar 
á conocimiento de los mismos que, 
con fecha 20 de marzo, he dictado la 
siguiente

Providencia declarando el apre
mio de segundo grado. —De confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
66 de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900, declaro incursos en el se
gundo grado de apremio y recargo 
de 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto á los contribuyentes 
incluidos en la siguiente relación.

Notifiquese á los mismos esta pro
videncia, á fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas, advirtiéndoles 
que, de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de to
dos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de 
ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registra
dor de la propiedad del partido, para 
la anotación preventiva de embargo.

NOMBRES DE LOS DEUDORES

Villegas.

Claudio Quintano, adeuda 1*98 pe
setas.

Ciríaco Cidad, 61,02.
Florencio Sainz, 9*32. 
Froilán Gómez, 17*40. 
Isaac Merino, 19*26. 
Lorenzo Fonturbel, 8*81. 
Lope Martínez, 4*68.
Mariano de la Cruz, 58*87.
Matea Martínez, 8*64.
Rosa Benito, 41*10.
Tomás López, 2*51.
Venancio Bustillo, 8*64.
Victor Gómez Gutiérrez, 5*58. 
Venancio Perez, 9*11.
Acisclo Arroyo, 4*67.
Antonio Espinosa, 5*60.
Abundio Saez, 3*27.
Alejandro Domínguez 4*91. 
Domingo Martín, 5*37.
Felipe Cuesta, 6*08.
José Gómez, 5*95.
Mariano Pérez, 6*08.
Segundo Antón, 4*61.
Antonino Pérez Pérez, 3*04. 
Bonifacio Rupérez, 1*87.
Cayetano Alcalde, 1*87.
Cristina Gómez, 1*50.
Eulogio González, 1*89.
Emeterio Gómez, 0*93. 
Eulogio Mutillo, 2*34. 
Fidel González, 1*87.

Felipe Pérez, 1'63. |
Felipe Garcia, 2*80. I
Fulgencio Gómez, 2*10. !

Gabriel Bustillo, 2*80.
Gregorio Perez Gutiérrez, 0*87 
Heraclio López, 0*70.
Hilario Gómez, 1*41.
Leoncio Martínez, 1*40, 
Magdalena Sáez, 2*80.
Marcelina Diez Alonso, 1*41 
Martín González, 2*53.
Manuel Pérez, 3*74, 
Matías Bustamante,O*93. 
Nicolás Gómez, 1*94.
Pedro Cuesta, 2*10, 
Pedro Rupérez, 1*63. 
Pablo Ruiz, 2*33.
Rafael Gómez, 2*33.
Rufino Martínez, 1*86. 
Roque Arija, 0*44.
Romualdo Pérez, 2*34. 
Romualdo Ruiz, 2*80.
Segundo Hidalgo, 0*90. 
Telesforo Pardo, 1*41.
Victoriano Gómez de la Cruz, 0'65, 
Robustiano Martín, 18*54,

Urbana.
Abundio Sainz, 6*51. 
Dionisio Cidad, 2*02.
Isaac Merino, 10*13, 
Mariano Cruz, 14*68. 
Venancia Benito, 4*89. 
Domingo Martín, 6*08. 
Francisco Garcia, 7*08. 
Francisco Gómez, 5*06. 
Segundo Antón, 6*06. 
Antonio Espinosa, *2*28. 
Aniceto Martínez, 3*02. 
Cleto Sainz, 2*35.
Catalina Aparicio, 3*03.
Froilán Gómez, 2*53.
Hipólito Martínez, 1*01. 
Matea Martinez, 1*52. 
Mariano Guadilla, 1*01.
Placido Gómez, 3*30.
Pedro Pérez, 3*03. 
Pedro Sainz, 2*03. 
Rafael Gómez, 3*64. 
Simón Pérez, 3*03.
Vicente Basconcillos, 1*78., 
Robustiano Martinez, 8*41.

Asi pues, en cumplimiento de io 
preceptuado en los párrafos 3.° y 4-' 
del articulo 142 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, se publica y fija 
el presente edicto en los puntos de 
costumbre, firmando el Sr. Alcalde 
el duplicado de las cédulas de notifi
cación con dos testigos designados 
por el mismo, para que surta l»5 

oportunos efectos.
Villadiego 29 de marzo de 191ó- 

= El Recaudador, Mariano Gutie 

rrez.

Imprenta Próvincial


